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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Cen~n~~~~~j;~";;'U~'¡"d~'d"~d~'i~i;i;';;i'¡~~""""::":::::::::::::::.:'::::::.~':::::::::::::::::::::..:'~~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos _........ Nombre _ ~ .
Cuerpo o Escala a que pertenece: .......•......._................................•........................................................................................................
Antigü~ad en el Cuerpo o Escala: .•........•............................................._ .
Documento nacional de identidad númere _............•.............................................................. _ .

~~~~~~u~~~~t.~~..~~.~.~~~.~~..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::....:::::::::::..::::::..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.

Primero.-Antigüedad:

Tiempo. de servicios reconocidos (años completos) hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria:

_Segundo.,..(Jrado personal consolidado.
Tercere.-Datos referidos ,al puesto de trabajo desarrollado:

Den,!mjn:ación del puestQ: -'

Años completos de servicios prestados en el" puesto de trabajo:

Cuano.-Cursos de fOrmación y perfeccionamiento:

Denominación

....................................................................................................................

................................................_ : -...•..................

Centro que IQ impartió

Expedido en......•........••......•...·...•••.......•.•........•......:....................... a de................................................................................... de .

(Firma ~ ~l;j)

(A cumplimentar por el órgano
de selección).

Total puntuación en fase de
concurso. . . > • • • • •• O.

14372

ANEXO VI

Pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas

Cuerpo Técnico Mecá~ico de Señales Marítimas.
Escala de Delineantes de los Organismos Autónomos del Ministerio

de Obras Publicas y Urbanismo. .
Cuerpo de Delineantes de Obras PUblicas y Urbanismo.
Escala de Contramaestres de Puertos de los Organismos Autónomos

del Ministerio de Obras Publicas y Urbanismo. _
Escala de Auxiliares Técnicos ($rupos 1 y 2) del Centro de Estudios

y Experimentación de <:)bras Públicas. .

ORDEN de 13 de mayo de 1992 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en e/Cuerpo de Técnicos
Especialistas en R~producción Cartográfica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 265/1992, de 20
- de marta (<<Bolctín Oficial del Estado» del 23), por el que se aprueba la

oferta de empleo público para 1992, y con el tin de atender las
necesidades de personal en la Administración Püblica,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el artículo-I.°, a), del Real Decreto 1084/1990. de 3J de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre), previo informe
favorable de la Dirección General de la Función Pública, acuerda
COlW.JCar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Técnicos
Especialista! en Reprodu.cción Cartográfica, con sujeción a las siguientes

Bases de com:ocatoria

l. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir 12 plazas por' el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre.

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción 'interna asciende a cuatro plazas.

1.1.2 El número total de vacantes reservadas al sistema general de
acceso libre asciende a ocho plazas.

l. L3 _ Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema -general de acceso libre.

En este sentido, la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará aDt~s que la correspondiente al sistema g~neral de
acceso libre.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
interna en virtud de lo dispuesto en el artículo 29.2, del Real Decreto

_28fJ99O. de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), tendrán
en todo caso preferencia sobre Jos aspirantes provenientes del sistema

. general de acceso libre para cubrir las vacantes correspondientes.
1.1.5 Los aspirantes sólo podrán participar en uno de los dos

sistemas.

1.2 A las presentes pruebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto, modificada por la 23/1988, de 28 de julio
«((Boletín Oficial del Estado)) de 3 de agosto); el Real Decreto 2223/1984,
dc 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado>~ deI2t)·, el Real Decreto
28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), y lo
dispuesto en la presente convocatoria.

1.3 El proceso selectivo constara de las fases de concurso. oposición
y pcríodo de prácticas. con las valorJciones. pruebas. puntuaciones y
materias que se especifican en el anexo lo .

1.4 El programa que ha dc regir las pruebas selectivas es el que
figura en el anexo If de esta convocatoria.

1.5 La adjudicación de las plazas a los aspirantes que superen el
proceso selectiVO se efectuará de acuerdo con la puntuJción total
obtenida por estos en las fases de concurso y de oposi~ión, una vez
aplicJdo lo dispuesto en la base l.l A de esta convocatoria,

1.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará a partir de
la segunda quincena del mes de julio.

Con cuarenta \' ocho horas de antelación, como mínimo, a la fecha
en que dé comiénzo el primer ejercicio de la fase de oposición el
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Subsecretario de Obras Públicas y Transportes hará pública la lista de
los aspirantes del sistema de promoción interna con la puntuación
obtenida 'en (a fase de concurso. Dicha lista deberá ponerse de
manifiesto. en todo caso, en el local donde se vaya a celebrar el primer
ejercicio de la fase de.oposición yen el tablón de anuncios de los
Servicios centrales del Ministerio de Obras Públicas·y Transportes.

1.7 Los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios obl1gato
ríos de la fase de oposición serán -nombrados funcionarios en prácticas
por la autoridad. convocan te.

Estos funcionarios en prácticas deberán superar el periodo de
prácticas que se determina en el apartado 1.4 de anexo I. . .

Quienes no superen el periodo de prácticas perderán todos los
derechos a su nombramiento como funCionarios de carrera por Resolu
ción motivada de la autondad' convocante. a propuesta del Director
general de Recursos Humaoos.

2. Requisitos de los, candidatos.

2.1, Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas los
aspirantes ,deberán reunir los siguientes requisitos: '.

2.1.1 Ser español ''-
2.{.2 Tener cumplidos los dieciocho años.
2.1.3 Estar, en posesión o en condiciones de obtener el título de

Bachiller. Formación Profesional de segundo' grado o equivalente.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica

o psíquica'que sea incompatible con el desempeno de las correspondien-
tes'funciones. " . ' '

2.1.5 " No haber sido separado mediante expedientedisciptinario del
servicio de cualquiera de. las Administraciones Publicas ni hallarse
inhabilitado. para el desempeño de las funciones públicas.

2.2 L~s aspirantes que coneur~n ~ estas lazas· por el tumo' de
promoción, interna debérán pertenecer el día L fa .publicación de la
presente convocatoria en el'«Boletín Oficial del Estado» a cualquier
Cuerpo o Escala del grupo O y tener una antiguedad de, al menos, dos
años en el Cuerpo o Escala a Que: penenezcan y reunir los demás
requisios exigidos en esta conVocatoria. '.

- Los servicios reconocidos, al amparo de la Ley 70/1978. en el Cuerpo
o E~~ladel grupo D a, que pertenezcan ~rolÍn ~omputables, a efectos de
antlgucdad, para partiCipar por ,promOCión mterna en estas pruebas
selectivas.

2.3 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes
y m.ante~erlos basta el mom-ento de la· toma de posesión como
funclonano de carrera. ' _ .

3. Solicitudes.

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán
hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en. las
Del~ciones del Gobierno· en las Comunidades Autónomas, en los
GobIernos CiviLes, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio par;a las Admil'\istraciones PUblicas.. en la Dirección
General de la Función Publica, en el Instituto Nacional de Administra
ción PUblica yen, la Oficina de Información de los Servicios Centrales
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. A la instancia se
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad~ •

los aspirantes que soliciten puntuación en. la fase de concurso, que
no tendrá caráct¡;r eliminatorio, deberán p~ntar certif\cación. según
modelo contenido en el 'anexo V, expedida por los Servicios de Personal
del Departamento- en el Que el funcionario haya prestado o preste sus
servicios, acreditativa de su antigüedad en el Cuerpo o Escala a que
pertenezca el mismo, así como cuanta documentación estime oportuno
para la mejor valoración de los méritos señalados en el apanado 1.2 del
anexo I de la convocatoria.

3.2 La presentación de solicitudes (el'emplar numero 1, «Ejemplar
a prcsentar por el interesado» del mode o- de solicitud) se hará en el
Registro General del Ministerio de Obras PUblicas y Transportes o en
la forma establecida en el. articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administraüvo.-en el plazo de veinte díasnaturales a partir del siguiente
al dc la publicación de esta cot:lvocatoria en el «Boletín- Oficial. del
Estado» y 'se dirigirá al Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas
y Transportes. Subdirección General de Selección y Desarrollo de
Recursos .Humanos, paseo de la Castellana, 67, 28071 Madrid. ,

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares espanolascorrespondientes,
quienes las remitirán seguidamente al Orgamsmo competente.

El interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de
haber satisfccho los derechos de e-xar,len. .

3.3 los aspirantes con' minusvalías dcberán indicarlo en la solici
tud, para lo cual se utilizara el' recuadro numero 7 de la misma.
Asimismo deberán. solicitar, expresándolo en el recuadro húmero 9, .las
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rcalización de los
ejercicios cn que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de.examcn serán de 1.500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 30~51 J34-A, «Pruebas selectivas de
ingreso al CuerpO de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográ
fica, código 1134», de cualquiera de los Bancos del grupo Banco Exterior
-Banco Exterior de Espana, Banco de Aücante, Banco Simeón y Banco
de Gestión e Inversión Financiera.

El ingreso podrá ha~rse en cualquier oficina de los Bancos anterior"
mcnte indicados. .

Por la prestación de servicios efectuados por el grupo Banco Extcriot
en concepto de .tramitación de las órdenes de pago correspondientes, los
aspirantes- abonarán la cantidad de 350 pesetas fijada por el indicado
grupo, de acuerdo' con lo establecido en la disposición adicional
dcclmoctava de la. ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello del ~nco correspondiente
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningun caso la presentación y pago en cualquiera de los Bancos
del grupo Banco Exterior supondrá sustitución del trámite de presenta
ción, en tien:'lpo y forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la
base 3.2

3.5 LoterroTes de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse: en cualquier. momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admísion de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de p~sentaci'ón de 'instancias, el Director
general. de Recurso Humanos dictará, por delegación de la autoridad
convocante, Resolución en el plazo máXimo de un mes. que se publicará
en el «Boletín Oficial del Estado», y en la que, además de· declarar
aprobada la lista de admitidos y excluidos, se determinará el lugar y la
fecha de comienzo ·del primer ejercicio, así como la relación de los
aspirantes excluidos, con indicaCión de las causas de exclusión. En la
lista deberán constar, en todo caso, los apellidos, nombre y número del
documento nacional de identidad.

4.2 "los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días.
conta90s a partIr del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interpo'nerse recurso de reposición en
el plazo ,de· un mes, a partir de su publicación, ante la autoridad
convocante.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
detectas se considerará recurso de reposición si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 En todo caso, 'al objeto de evitar errores y. en el supuesto de
producirse. posibilitar su.subsamición.en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán no sólo Que no figuran recogidos en la relación de ex luidos
sino; además, Que sus nombres constan en la pertinente relación de
admitidos, que se expondrá en los tablones de anuncios de los servicios
Ccntrales del Departament9.

4.4 los derechos de éxamcn serán reintegrados de oficio a los
aspirantes quehayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunalde'estas pruebas es el Que figura como anexo 111 a
csta convocatoria. !

5.2 Los. miembros del Tribunal dcberán abstenerse de íntervenir,
notificándolo al Subsecretario de Obras Públicas y Transportes cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el articulo 20 de la
ley de Procedimiento, Administrativo. o- si se hubiesen realizado tareas
de prcparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco aftos
antcriores a la publicación de esta convocatoria.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo. los aspirantes podrán recusara los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunsumcias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas sefectivas. la
autoridad conVocante publicara en el «Boletín Oficial del Estado»
Rcsolución pO't'la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal,
con asistencia de la mayoría de sus miembros. titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días
a partir de sú desig,nación. y minimo de diez días a:lte5 de la realización
del primer ejerciclo_

En dicha sesión. el Tribunal acordará todas las" decisiones que le
correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría de sus miembros. titulares
o suplentes.

5.6 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas las dudas quc pudieran surgir en la aplicadón de estas
normas, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.
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El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en" todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá dispon~r la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios
que estimen pertinentes. Iímitándose dichos asesores a prestar su
colaboración en sus especialidades técnicas. La designació", de tales
asesores deberá comunicarse a la Dirección General de Recursos
Humanos.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes con
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
ejercicios que el resto de los -demás participantes. En este sentido. se
establecerán, para las personas- con rninusvalias que lo soliciten, en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles. en tiempos y
medios para su realizadón.

A tal efecto, el Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
colaboración de· los órganos técnicos de la Administración Laboral,
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de Ia-fase de oposición que sean escritos y
no dcban ser.Ieidos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad ,de los ·aspirantes, utilizando para ello los impresos
aprobados por la Orden del M¡nisterio de la Presidencia de lS de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22) o cualesquiera otros
equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

5; 10 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sedeen el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, paseo
de la Castellana, 67, 28071, Madrid, teléfono 5531600.

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona.
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en reladón con estas pruebas selectivas.

5.11 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría de terrera- de las recogidas en el ane"o IV del Real Decreto
236/1988,cte 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ninglin caso el Tribunal fX?drá aprobar ni declarar que han
superado la fase de concurS<HJposlción un número de aspirantes
superior a~ de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

En la relación de aspirantes aprobados, a que se refiere la base 7, se
-podrán incluir unicamente aqu.eUos aspirnntes, que, habiendo superado
los distintos ejercicios obligatorios,: estén por su mayor puntuación,
incluida la fase de concurso, dentro del limite de las plazas convocadas.

6. Desarrollo de fas ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra H, de conformidad con 10 establecido
en Resolución d~ la Secretaria de Estado para la Administración Publica
de 10 de abril de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18), por la que
se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 9 de abril de 1992.

6.2 En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por
los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su.personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en unico
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan
salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificados y aprecia
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios. de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, asi como .en la sede el Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facililar su máxima divulgación con veinticuatro
horas. al menos. de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado~ en la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzga conveniente, con doce horas, al
menos, de antelación.

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno o
varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Director
general de Recursos Humanos, comuOlcándole, asimismo, las inexacti·
tudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de
admisión a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recurso de
reposición, ante la misma autoridad indicada en el párrafo anterior.

7. Lista de aprobados

Finalizada las fases de concurso y oposición. el Tribunal hará
pública, en el lugar o lugares de celebración del ultimo ejercicio, así
como en la sede del Tribunal señalada en la: base 5.10, y en aquellos
otros que estime oportuno. una sola relación de aspirantes aprobados,

por orden de puntuación alcanzada en dichas fases. con indicación de su
documento nacional de identidad. y del sistema de acceso.

En caso de empate. a los efectos antes indicados. el orden' se
establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida por los aspiran
tes cn la fase de oposición y en el supuesto de persistir el empate se
estará a la mayor puntuación obtenida por los mismos en el primer
ejercicio y. en su caso. en el segundo. de dicha fase de oposición.

Si todavia persistiese el empate. éste se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido de los· aspirantes empatados, iniciándose el citado
orden por la letra H a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria. -

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de
aprobados al Subsecretario de Obras Publicas y Transportes especifi
cando, igualmente, el numero de aprobados en cada uno de los
ejercicios.

8. Presentación de documentos y Ilombramientos de fUl/donarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día
siguiente a aquel en- que se hizo pública la lista de aprobados en el lugar
o ·Iugares de examen. los opositores aprobados' deberán presentar en la
Subdirección General de Selección y Desarrollo de Recursos Humanos.
Ministerio de Obras Públicas y Transpprtes, paseo de la Castellana, 67,
2$071 Madrid, los siguientes documentos:

A) Fotocopia del titulo de Bachiller. Formación Profesional de
segundo grado· o equivale'nte; o certificación académica que acredite
haber realizado todos los estudios para. la obtención del titulo.

B) Declaración jurada -o promesa de no haber. sido separado
mediante expediente disciplinano de ninguna Administración Publica,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas, segun el
modelo que figura corno anexo IV a csta 'Convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la eonaición .de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
rcquisítos )la probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u O~nismo del que dependieren {Ulra acreditar tal condi
ción. con expresIón del núl\1ero e importe de tnenios, así como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo. deberán formular opción por la ~rcepción de remunera
ción que deseen percibir aurante su condiCIón de funcionarios en
prácticas, igualmente el personal laboral de conformidad con lo previsto
-<'n-el Real Decreto 456/198-6, de 10 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 dc marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor no presentaren la documentación o del examen de la misma se
dcAujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2
no podrán ser. nombrados funcionarios y quedaran anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren ,incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial. "

8.4· Por Resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del
Director general de Recursos Humanos, ~ procederá al nombramiento
de funcionarios en prácticas, en el que se determinará la fecha en que
empezará a surtir cfecto dicho nombramiento. .

8.5 La petición de destinos por parte de los aspirantes aprobados.
deberá realizarse, una vez finalizado el período de prácticas previa oferta
de los mismos. •

8.6 Finalizado el proceso selectiyo quienes lo hubieran superado
serán nombrados a propuesta del SubSl,'Cretario de Obras Públicas y
Transportes fundonarios de carrera mediante Resolución del Secretario
dc·Estado para la Administración Publica que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en la que se indicará el destino adjudicado.

S.7 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes. contado desde la fecha de publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

8.8 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a$osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Publica, el Minisfeno para las Administraciones Públicas. a través del
Instituto Nacional de Administración Publica y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios competentes. en cada caso,
velará por la fi)rmadón de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en cuyo territorio
obtenga-n destino, una· vez nombrados funcionarios de carrera.

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, ·conforme a 10 previsto en la.
Ley d(' Pmcedirriiento Administrativo.

Madrid. l3 de mayo de 1992.-P. D. (Orden de 12 de septiembre de
1991. «Boletín Oficial del Estado)) del 20), el Subsecretario. Antonio
Llardcn Carratalá.
Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ANEXO 1

Cuerpo de Técnicos'E.'Jpedalistas.en Reproducción Cartográfica

PROCESO DE SELECCIÓN Y VALORACiÓN

J. Proceso de selección

l.l El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.
e} Período de prácticas.

1.2 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio y en
la que sólo poqran tamar parte los aspirantes a que se hace referencia
en la base 2.2 ·de la convocatoria" se valorará la antigüedad del
funcionario en el Cuerpo o Escala a "que pertenezca. teniéndose en
cuenta a estos efectos los servicios efectivos prestados hasta la fecha de
publicación de la presente cO.nvocatoria. .

Asimismo se valorará su grado personal, el trabajo desarrollado y los
curso_s de formación y perfeccionamiento superados en el Instltu!,!
Nacional de Administración Pública y en otros Centro~ oficiales de
formación de funcionarios.

1.3 la fase de oposición constará de los ejercicios que a continua~
ción se indican, siendo todos ellos eliminatorios.

. Primer ,ejercicio:; Tendrá carácter práctico y en él los aspirantes
desarroparán sus conocimientos. teCnológicos y prácticos sobre una
especialidad elegida por cada aspirante, segUn el programa de «Práctica
de Artes Gráficas en Cartografia». y siguiendo las .instrucciones. de)
Tribunal.

Este e~ercicio tendrá una duración máxima de ocho horas.
Este ejercicio se calificará de cero a 30 puntos por cada uno de los

miembros del Tribunal, excluyéndose de las calificaciones la más
elevada y la más baja. Lá puntuación media de cada aspirante será'la
media aritmética de las tres- restantes.

Serán eliminados los aspirantes que no alcancen. como mínimo. 15
puntos en dicho ejercicio.

Segundo ,ejercicio: Consistirá en el desarrollo por escrito de un
cuestionario elegido al azar entre dos o más propuestos por el Tribunal
en relación con las materias del'programa de «Las Artes Gráficas y los
procesos cartográficos».

-La duración de este ejercicio n.o excederá de cuatro hora".
Este ejercicio se cahficará de cero a 10 puntos, siguiendo el mismo

procedimIento Que en el anterior. siendo eliminados los aspirantes que
no alcancen, como minimo, cinco puntoS-.

Tercer ejercicio: Consistirá en la ejecución por escrito de un
cuestionario teórico--pnictico realizado con Ijls materias del programa de
«Conceptos geográfic-os J cartográficos básicos». A estos efectos, el
Tribunal enunciará dos ejercidos entre los que el aspirante deberá elegir
uno para su desarralo y realización.

la duración de este ejercicio no excederá de tres horas.

los aspirantes del sistema de 'promoción interna que pertenez-ean a
alguna de la!! plazas no esc:alafonadas inelaidas en el anexo VI estarán
exento! de este ejercicio. que será calificado como de ((apto» o «no
aptQ»). '

1.4 El período de prácticas tendrá tres meses de duración y se
desarrollará en la Dirección General del Instifuto Geográfico Nacional
bajo las instrucciones y seguimiento de la Secretaría General.

Tcrmmado .el período de prácticas, la Subsecretaría de Obras
Públicas y Transportes, a propuesta de la Dirección General anterior-.
mente citada, resolverá sobre la aptitud de los aspirantes mediante la
calificación de «apto» o «no apto».

2. Va/oración

2.1 Fase de concurso.-La valoración de los méritos señalados en el
apart<ldo 1.2 de este anexo se realizará de la forma siguiente:

1. LJ Aí1tiguedad.-Se otorgará a cada aspirante. por cada año
completo de servicios efectivos, 0,25 puntos. hasta un' máximo de seis
puntos.

2.1.2 Grado personal.-Se otorgará a cada aspirante por la posesión
de un determinado grado personal consolidado, hasta un máximo de dos
puntos, distribuidos en la forma siguie~te:

Grado personal igual al 18: Dos puntos.
Grado personal igual al 17: 1,8 puntos.
Grado personal igual al 16: 1.6 puntos.

. Grado personal igual al 15: lA puntos.
Grado personal igual al 14: 1.2 puntos.
Grado pcrsonal-igualal 13: Un punto.
Grado personal igual al 12: 0,80 puntos.
Grado personal igual al 11: 0,60, puntos.
Grado personal igual al 10: 0,40 punlos.
Grado personal igual al 9: 0,20 puntos.

2.1.3 Trabajo desarrollado.-&: otorgará a cada aspirante por el
desempeño de puestos de análoga naturaleza o con funciones similares,
a juicio del Tribunal, a las del Cuerpo objeto de esta convocatoria, 0,5,
puntos por cada -afio completo, hasta un máximo de dos puntos.

2.1.4 Cursos <te formación y perfeccionamiento realizados.-8e
olorgará a eada aspirante-0.25 puntos. hasta un-máximo de dos puntos
por cada curso de formación y perfeccionamiento realizado, siempre que
se refiera, a juicio del Tribunal. a materias relacionadas con las
funciones propias del Cuerpo- objeto de esta convocatoria.

2.2 Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado l.Jde
este anexo. !

En nigún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá
aplicarse para superar los ejercicios de la fase de oposición. .

2.3 La calificación total de las pruebas selectivas vendrá detemll
nadá por la suma.de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso
y oposición.

En caso- de empate•. el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en la fase de oposición, y en el
supuesto de persistir el empate. se estará a la mayor pu!!tuación
obtenida en el primer ejercicio y,. en su caso, en el segundo de dicha fase
de oposición. . , . .

Si todavía persistiese el empate, éste se dirimirá por orden alfabético
del primer apellido· de los aspirantes empatados. ineiándose el citado
orden por la' letra H a que se refiere la base 6.1 de la presente
convocatoria. - I

ANEXO II

Cuerpo 'de Técnicos Especialistas en Reproducción Cartognifica

.PRIMER. EJER.CICIO

Prdcti<:a de Artes Gráficas en Cartografia

Práctica 'f descripción operacional de una de las especialidades con
la maquinana y equipos-.utilizados en el Instituto Geográfico Nacional,
escogida opcionalmente por el candidato sobre:

l. FotoCQmposición.
2. Fotorreproducción. Trabajos en cámaras cartográficas.
3. Montaje de ,pliegos con ilustraciones en color y pasado de

planchas de '«offset». .,' .
4. Máquina «offset» de dos colores.
S. Plegado de mapas y encuadernación de libros.
.6. Obtención de moldes y mapas en relieve.

SECUNDO EJERCtCIO

Las Artes Gráficas y los procesos cartográficos

1. Fotografia: Cámaras y, prensa de contacto. La cámara de repro-
ducción para cartografia: Características y elementos constitutivos. la
prensa de contacto: Elementos constitutivos y distintos equipos de luz.

2. Originales usados en cartografia-, preparación previa y medidas
dcsinlQm¿tri(.'as. Escalas de reproducción. Uuminación por reflexión y
transparencia. Exposición 'Y calida4 de las variables intervinientes.
Intensidad de la luz. calidad de la luz. diafragma. filtros. etc.

3. Emulsión y soportes fotográficos para cartografia. Características
dcsintomé-tricas básicas. Elección del material adecuado. Sensitometría
básica: Conceptos generales. Curva 'característica. índice de contraste.
Factor gamma y curvas tiempo-gamma. Construcción y utilidad de cada
una de ellas. .

4, Determinación de las exposiciones básicas en trabajos de linea y
de mcdio tono en la obtención de contratipos y lWl los enmascarados.

5. Reproducción de fotografla aérea. Objetivo de la exposición
controlada por. zonas. Sistemas manuales y automáticos: Descripción.
ventajas e inconvenientes.

6. La trama y la imagen tramada. Finalidad de la trama. Tipos de
tfilma. Tramas ópticas y de contacto, mageota y ~ris. Ventajas y
desventajas de las tramas de contacto. Influencia de la Inclinación de la
trama. Determinación de las exposiciones básicas y complementarias
con tramas de contacto y tramas ópticas.

7, Teoría de colores. Distribución cromática del espectro visible.
Colores fundamentales v complementarios. Sistemas de color. Síntesis
aditiva, sustractiva y míxta de colores. Separación de colores mediante
filtros.. Separación de colores mediante «scanneO): Fundamente.

s. El revelado. Componentes de un revelador y su acción. Variables
en el relevo. El proceso automático: Esquema de una máquina procesa
dora, funcionamiento y variables. a controlar. Tratamientos posteriores:
El rebajado y la intensificación. -

9. El conlrol de calidad en la reproducción cartográfica. Proceso
fotogl1ifico.

10. Fotocomposición: Su fundamento. Diferencia entre equipos de
mntriz real y matriz digital. Filmadora de rayos catódicos y de rayos
láser. Fundamentos y características principales. Terminales usados en



10841 Sábado 10 junio 1991 BOE núm. 148

fotocomposición: PantalJas gráficas, terminales para composición de
matemáticas y para composición de textos. Conocimiento de las
prestaciones que puede ofrecer un equipo mod~rno de fotocomposición.

11. Esquemas organizativos de un gabinete de fotocomposición.
Unidad ccntral y periféricos; unidades inteligentes conectadas «on-Hne»
a la filmadora; conjunto de microordenadores en red local «ctherneb>.
utilización de transcodif\.Cadores. Prestaciones ofrecidas para cada posi
ble configuración.

12. Signos fundamentales usados' en corrección.
13. Proyecto gráfico: Di~rio. LC1'es de la composición. Elementos

y medios de la composición. Lengua)e. Relaciones de composición. El
proyecto grafico. Maquetas. Diseño asistido por ordenador. Entrada de
datos. tratamiento de los mismos y periféricos de sahda~ prestaciones
ofrecidas por los equipos actuales.

14. Autoedición. Caracteristicas básicas de los programas para el
tratamiento de textos. Posibilidades de la autoedicíón. L'l autoedición··cn
el sector de las Artes Gráficas. Programas de autoedición. «Page Makef»
y knguajcs de descripción de página. «Postscript}). Sistema operativo
MS-DOS. Personal editor.

15. El montaje de pliegos en «offset». Medidas en página, Distribu
ción de márgenes. Compaginación. Blancos y publicidad. Esquemas en
cartografía. Formatos para mapas plegados. Esquemas de compagina-
ción para libros. ;

16. La prueba de color.:Distintos procedimientos: «Offset», quimi
cos, clcctrográficos y digitales. Análisis·de sus ventajas e inconvenientes.

I i .....· Litografia: Principios de fa litografia. La. litografia «offset» .y
planchas litográficas. EstruNuras y espesor de las planchas. Graneado.
Emulsionado. Planchas de negativo. Planchas de hueco-offset.' Planchas
polimetálicas, Planchas ~presensibilizadas y planchas «Wipe-on».

IR Fuentes de luz.' Lámparas de xenon pulsante, y lámparas
halógenas. Emulsiones de dicromato. Emulsiones sensibilizadas con
diazocolnpuestos. Emulsiones de resinas sintélicas. Alcohol polivinílico.
Control de pasado a plancha. Sensibilidad espectral de la emulsión.
Gamas de control.-Transferencia·de .Ios valores tonales del original a la
plnncha. Difusión lateral. Control de~ la exposición. Copia sobre la
plancha. Correcciones.

19. Máquina de impresión «offset». Sus elementos más importan
tes.

20. PreparaCIón de la maquma «offset» para la lmpreiilón.
21. La máquma «offset» durante la impresiono ManejO de todos sus

elementos durante la trrada. Control de tirada.
22. Distintos tipos de máquinas de impresión «offset». Sus elemen

tos diferenciadores.
13. Tintas utilizadas en' los diversos sistemas de impresión. Su

composición.
24. El control de la calidad de la impresión '«offset». Elementos de

control y su valoración.
25. Encuadernación: Preparación de}- papel. .Plegado a mano. Ple

gado a máquina. Máquinas plegadoras. Alimentación del papel. Marca
dores. Modelos de plegado.'Alzado: Máquinas.alzadoras. Confección de
libros y folletos. Troquelado, perforado, taladrado. Cosido: Cosido con
alambre, con hilo, cosido a máquina con hilo vegetal. Colas y adhesivos
usados al encuadernar. Encuadernaciones sencillas, en rústiea'- en
canoné, en tela, a la americana. Encuadernación de holandesa y pasta
española. Encuadernación de .lujo.

26. Relieves: Idea sobre plásticos aptos para la estampacióri ell'
({offset». Tipos comerciales. Maquetas en escayola. cartón o madera.
Pantógrafoespacíal. Operaciones necesarias para la obtención de un
molde en_resina. termoendurecible: Moldes y máquinas.de moldeado.
obtención· de un mapa en relieve.

•

TERCER EJERClClO

Conceptos grogn4icos y canográficos bdsh'Os

'l. La representación cartogratica. Mapas topográficos y tematicos.
Concepto de escala. Simbologia. .

2. Las proyecciones cartográficas.
3. Ekmelltos geograficos representados en un mapa. El mapa

topografico nacional de España.
4. Formación del mapa~ Planimetría y altimetria.
5. Hidrografía: R~d Iluvial y masas d~ agua.
6. La cubierta vegetal y su representadón.
7. -\<:ciú;:ntes gl'ográlicos y el relieve. Fondos marinos.
8. Mapas y planos.
9. Cartografía publicada por el 'Instituto Geográfico Nacional.
10. Ejercicios sobre mapas mudos fisicps y politicos.
11. Geografia de la Comunidad Económica Europea. Principales

accidentes geográficos y divisio.nes admínistrativas.
12. Geografia de Amcríca. Paiscs de lengua hispana.

ANEXO III

Cuerpo de Técnicos' en Reproducción Cartográfica

Tribunal titular

Presidente: Don Angel García San Roman, Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos.

Vocales: Don Gera:rdo VázQuez Pascual. Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos; doña Concepción Martinez García; Escala Administrativa de'
Organismos autónomos, y don Vicente Rueda Suárez, Cuerpo de
Técnicos Especialistas en Reproducción Cartográfica.

Secretario: Don Manuel Graron Martinez, Cuerpo de Tecnicos
Especialistas en Reproducción Cartográfica.

Tribwwl suple11lc

Presidente: Don Fernando Aranaz del Río, Cuerpo de Ingenieros
Geógrafos.

Vocales: Don Pedro Vivas Whítc. Cuerpo de Ingenieros Geógrafos;
doña María Pilar Echavarría Daspet. Cuerpo de Ingenieros Técnicos en
Topografía, y don ~\lgenio Parranda González. Cuerpo de Técnicos
Especialistas en Reproducción Cartográfica.

Secretaria: Dona Ana Isabel MedIDa Domínguez, Cuerpo de Técni~

cos Especialistas en Reproducción Cartográfica.

ANEXO IV

Don > , con domirilio
en Olly con dOcumento nacional de identidad
número declara bajo juramento o promete. a efertos de ser
nombrado funcionario del Cuerpo __ ,
quena ha sido separado del Servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas. .

En a ."" de de 1992.
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ANEXO V

(El certificado debe extenderse en fotocopia de este anexo)

Don/doña .............•.......................................................................................... Cargo .
. Centro directivo o Unidad administrativa .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro. el funcíonario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos ~ Nombre .
Cuerpo o Escala a que pertence: ~ _ _: " .

~~~e:i~ ~~ci~~ale~i3e::.ita~: ~ti~~~o·~·:::.~·.~·.~·.~~~~·:::::.~·.~~~~·::.~~~~·.~·:::.~.::::.:..~.:..::.:..~.:::::.~ ..~..~.::::::.~~~.:.~.:.:::: ::::::::::::::::.~ :::.::..:.:::::::::::::::::::::
Número de Registro de. Personal ..
Destino actual: _ .

Primero.-Antiguedad:

Tiempo de servicios reconocidos (años completos), hasta la fecha de publicación de la presente convocatoria:

Segundo.-Grado personal éonsoli4ado.
Tcrcero.-Datos referidos. al puesto de trabajo desarrollado:

Denominación del puesto:

Años completos de servicio~ prestados en el. puesto de trabajo: .
Cuarto.-Cursos de\fQrina~ión y perfecionamiento:

Denominación Centro Que- lo impartió

....,.................................................. . .

Expedido en

(A cumplimentar por el
órgano de selección.)

Total puntuación en
fase de concurso ....... O

a . de ..••...............•....••........;;;c•._...... de ..

(Firma y sello)

14373

ANEXO VI

Pruebas selectiva\. de acceso al Cuerpo de Temicos Especialistas
en Reproducción Cartográfica

Mecanicos Especialistas" en Aparatos.
Ajustador de Precisión.
Artífice del Observatorio Astronómico Nacional.
Instrumentistas Ayudantes. .
Ayudantes'y Aux.iliares de Laboratorios.
Mecánicos Auxiliares para Observatorios Geofisicos.
Auxiliares de Oficina.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
RESOLVCION de 4 di" junio tle 1991 de la Subsecretaria,
por la que se aprueban las listas de admitidos y excluidos
en las pmebas selectivas para in~reso en la Escala de
Titulados Superiores de Organismos Alltónomosde/, enton
ces, Ministerio de Industria y Energfa,

En cumplimiento de lo establecido en la base 4,1 de la Resolución
de 19 de febrero de 1992 (<<Boletiri Oficial 'del Esta.dO) de 10 de marzo)

de la Subsecretaria de este Departamento, por la que se convocan
pruebas selectivas para' ingreso en la Escala de Titulados Superiores
de Organismos Autónomos del. entonces, Ministerio de Industria
y Energia.

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.-Declarar aprobadas las listas de aspirantes admitidos y
excluidos. coil indicación de las causas de exclusión, tal como se indica
en el anexo de la presente Resolución. cuyo lístado, asimismo, quedará
expuesto al público en el ,tablón de anuncios de la sede central de este
Ministerio. sita en el paseo de la Castellana, numero 160. en el tablón
de anuncios del Instituto Tecnológico Geominero de Espana. calle Ríos
Rosas, número 23, Madrid. así como en la Dirección General de la
Función PUb-nca, Centro de Información Administrativa del Ministerio
para las Administraciones Públicas, en las Delegaciones del Gobierno de
las Comunidades Autónomas y en los Gobiernos Civiles.

Scgundo.-Los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias; a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Resolución. para subsanar los errores que hayan motivado su exclusión.

Tercero.-Contra la presente B-csolución podrá interponerse recurso
de reposición. en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su
publicación, ante e! Sul)secretario del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo. .

Cuarto.-Citar: a los aspirantes para la realización de la primera
prueba del proceso selectivo. el día 1 de julio de 1992, a las diez horas,
en la sala F, en el Ministerio de Inqustria, Comercio y Turismo.


